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..POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL TRAMITE INTERNO PARA LA RECEPCION Y
ATENCIÓN DE PETICIONES, QUEJAS, REcLAMos Y DENuNcIAs PREsENTADAS
VERBALMENTE ANTE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL
CAUCA.GVC.''

El Director General de la Corporación Autónoma Regiona! det Valle del Cauca CVC, en
uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las conferides en el Acuerdo
CD081 del 12dediciembrede 2016,articulo 22delaLey1437de2011,sustituidopor
el artlculo 1 de la Ley 1755 de 2015 y el numeral 19 del artlculo 34 de la Ley 734 de 2O;OZ,
el Decreto 1166 del 19 de Julio del 2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Politica de Colombia establece en su artfculo 23, el Derecho de
PeticiÓn, como instrumento eficaz de la participación de la democracia participativa como, lo es el derecho a la información refiriéndose a que 'Toda persona. tiene derecho a
presentar petíciones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o
particular y a obtener pronta resolución.' el cual hace parte dE lbs Derechos
Fundamentales que se encuentra en el capítulo primero, deltltulo ll, 'De los Derechos, las
Garantlas y los Deber:es'de la Carta Magna.

Que en virtud de lo dispuesto en el artfculo 209 de la Constitución Política y el artlcuto 3'
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminiitrát¡vo expedido
mediante.la Ley 1437 de 2011,la función administratiVa está al servicio de los intereses
generales y se debe desarrollar con arreglo a los principios generales deldebido proceso,
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad,
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economla y ceteridad.

Que de conformidad con los numerales l9 y 34 del artfculo 34 de la Ley 7?4 de 2002, son
deberes de los servidores públicos dictar los reglamentos internos eobre el trámite del
derecho de petición; y recibir, tramitar y resolver És quejas y denuncias que presenten los
ciudadanos en ejercicio de la vigilancia de la función administrativa del Estado.

Que el Código de Procedimiento Administrativo y de to Contencioso Administrativo, Ley
1437 de 20'11, en los Artlculos del 13 al 33, regula las actuaciones administrativas
relacionadas con el Derecho de petición de interés general y particular, el derecho de
petíción de información, documentación, formulación de consultas, así como las reglas
generales de prestación, requisitos, términos y forma de resolverlos.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artfculo 15 de la Ley 1755 de 2015, las
Peticiones podrán presentarse verbalmente y deberá qúedar constancia de la misma, por
escrito, y a través de cualquier medio idónea para la comunicación o transferencia de
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datos;cuando una petición no se acompañe de los documentos e informaciones

requeridos por la ley, en el acto de recibo la Autoridad deberá indicar al peticionario los

que falten.

eue a su turno, el parágrafo 3 del articulo 15 de la Ley Utl ¿e 2001 sustituido por el

artículo 1de la Ley íZSS Ue 2015 señala que: "Cuando la petición se presente

verbalmente ella debérá efectuarse en la oficina o dependencia que cada entidad defina

para ese efecto".

eue de conformidad con ef Artículo 2.2.3.12.2., del Decreto '1168 de 2016, las autoridades

deberán centralizar en una sola oficina o dependencia la recepción de peticiones e
implementar ¡nternamente las constancias y la administraciÓn de los archivos, para lo

cuál implementaran o adecuaran los sistemas o henamientas adecuadas que permitan la

debida organización y con§ervaciÓn de estas.

eue en el artículo 2.2.3.1.2.8, del Decreto 1166 de 2016, se establece la obligatoriedad de

disponer de los mecanismos idóneos que conlleven a la lnclusión Social para las

pgisonas en situación de vulnerabilidad o por razones de discapacidad, en especial por

motivos, de género y edad para la recepción y radicación de las peticiones presentadas

verbalrnente; y en et artículo 2.2.3.1.2.9, dispone que las entidades deberán habilitar

mecanismos óue garanticen la presentación, constancia y radicación de las peticiones

verbales que sean presentadas por personas gue hablen una lengua nativa o dialecto

nativo oficialde Colombia; de la misma manera establece que dado el caso que la entidad

no cuente con interpretes en su planta de personal para traducir directamente la petición,

se dejará constancía de ese hecho y grabara el derecho de petición en cualquier medio

tecnoÍógico o electrónico, con elfin db [roceder a su posterior traducciÓn y respuesta.

Que en la sentencia C-951 de 201 1,la Corte Constitucional advirtiÓ sobre la

improcedencia de dar un tratamiento distinto a la petición presentada verbalmente, en

relación con los elementos estructurales del derecho de peticiÓn, dado. gue el

ordenamiento constitucional ampara las expresíones verbales del derecho de petición y

no otorga trato diferente al de las solicitudes escritas.

Que se hace necesario que el ejercicio del Derecho de Petición verbal promueva el

asceso de la Ciudadanía a los servicios ofrecidos por el Estado, de manera que el

requisito de la presentación por escrito no sea un obstáculo para el ejercicio de los

deiechos individuabs y de la misma manera no afecte la celeridad de los trámites
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administrativos.

Que el Decreto '1166 de 2O16, reglamentó lo relacionado con la presentación, tratamiento
y radicación de las peticiones presentadas verbalmente y en el artículo 2,2.3.12.11
estableció que las autoridades deberán reglamentar de acuerdo al articuto 22 de la Ley
1437 de 2011 sustituido por el artfculo 1'de la Ley 1755 de 2015, la tramitación interna dá
las peticiones verbales que les corres¡ionda resolver y la manera de atenderlas para
garantizar el buen funcionamiento de los servicios a su cargo y en cumplimiento de los

Que mediante la Resolución 0100 No.0110-0857 del 15 de diciembre de 2016, se
reglamentó el trámite interno del derecho de petición ante la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca, CVC, en relación con los asuntos y trámites dé su
competencia de conformidad con la normatividad gue regula la materia, y en el artlculo
20p: Derecho de petición verbal, se dispuso que la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca-CVC, reglamentarala tramitación interna de las peticiones verbales que
le corresponda resolver, y la manera de atenderlas pare garant¡zar el buen
funcionamiento de los servicios a su cargo y el cumplimiento de los términos legales,
acorde con lo establecido en el artfculo 10. del Deoeto 1166 de 2016, en los aspectos no
regulados en el presente acuerdo.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto el Director General de la Corporación
Autónoma regional delValle delCauca - CVC.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: OáJeto,- Reglamentar la presentación, radicacién, constancia
yatención de aquellas peticiones presentadas verbalmente en forma presencial, por vla
telefónica, por medios electrónicos o tecnológicos o a través de cualquier otro medio
idóneo para la comunicación o transferencia de la voz,ante la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca-CVC, dentro del marco de su competencia constitucional y
legal, en concordancia con lo dispuesto en el Título ll del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artlculo 1 de la Ley
1755 de 2015, y en el Decreto 1166 de 2016, de conformidad con la parte motiva del
presente acto administrativo,

ARTICULO §EGUNDO¡ Ambtto de aptlcactón.-Las disposiciones contenidas en la
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presente resolución son aplicables a todas las dependencias de la CorporaciÓn Autónoma

nrgionál del Valle del Cauca-CVC, conforme con la estructura y organizaciÓn contenidas

rn it n.r"rdo CD No. 072 det 27 de octubre de 2016, y las normas que lo modifiquen y

adicionen.

ARTÍCULO TERCEROz Clasifícación de las peticiones.- El derecho de petición, de

acuerdo con el medio utilizado o la forma de presentacíón, podrá clasificarse en;

1. Peticiones verbates presenciales: son las solicitudes que se presenten

personalmenté en la Coiporación Autónoma Regional delValle de Cauca - CVC, a

iravés de las ventanillas tinicas y funcionario de atenciÓn al ciudadano de las
. 

Direcciones Ambientales Regionáles, o del Grupo de AtenciÓn al Ciudadano de la

§ecretaría General a nivel central.

Z. peticiones verbates telefónicas: son aquellas formuladas a través de las lineas

telefónicas locales de las Direcciones Ambientales Regionales y del Grupo de

Atención al Ciudadano de la Secretaría General a nivel central, o por la'línea
nacional gratuita 01 8000933093.

ART¡CULO CUARTo: Presentación y radicación de peticiones verbales. La
presentación y radicación de las peticiones presentadas verbalmente seguirán los
iequisitos y parámetros establecidos en las Leyes 1437 de 2011, 1712 de 2014 y 1755 de

2015, y en el Decreto 1166 de 2016.

ARTICULO QUINTO: Recepclór, radlcación, trámilE y respuesta de las pefíciones
yerbales. Laspeticiones quo se formulen verbalmente en forma presencial o no

presencial, a través de cualquier otro medio idóneo para ta comunicación o transferencia
ie la voz, serán recepcionadas y radicadas en el Sistema de Gestión Documental de la
Corporación, en los iérminos y condiciones señaladas en los artículos 4o. y 50' de la
Resolución 0100 No.0110-0857-2016 del 15 de diciembre de 2016, por la cual se

reglamenta el trámite interno del derecho de peticién ante la Corporación Autónoma
Regional delValle del Cauca-CVC.

ARTICULO SEXTO: La constancia de la recepción delderecho de petición verbal deberá

radicarse de inmediato y deberá contener, los siguientes datos:

1. Número de radicado o consecutivo asignado a la petición.
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2. Fecha y hora de recibido.

3, La designación de la autoridad a que se dirige.

4. Los.nombrel Y apellidos completos del solicitante y de su representante ylo
apoderado,- si es el caso, con indicacién de los documentos de icientidad y de" la
dirección física _o electrónica donde ee reciblrá conespondencía y ie harán las' notificaciones. El peticionario podrá agre§ar el número de fax o la dirección
electrónica. Si el petícionario es üna persona privada que deba estar insgita en el
registro mercantil, estará obligada a indicar su dirección electrónica

5. El objeto de la petición.

6, Las razones en tas que fundamenta la petición. La no presentación de tas razones en
que §e fundamenta la petición no impedirá su, radiiación, de conformidad Con el
parágrafo 20 del artículo 16 de la Ley 1437de 2011 sustituido por el artlculo I o de ta
Ley 1755 de 2015.

7. La relación de los documentos que se anexan para iniciarla petieión. CuanOo una
peticiÓn no se acompañe de los dácumentos e infórmaciones rei¡ueridos por la ley, en
el acto de recibo el funcionario deberá indicar al peticionario los documentos o la
información que falten, sin que su no presentación o exposición pueda dár lugar al
rechazo de la radicación de la misma, de conformídad con el parágrafo 20 del añfculo
16 de la Ley 1437 de 2011 sustítuido por el artículo 1o de la f-ey f ZSi Ae áOiS.

E. ldentificación delfuncionario responsable de la recepción y radicación de la petición.

9. constancia explfcita de que la petición se formuló de manera verbal.

PARAGRAFO: Si el peticionario lo solicita, se le entregará copia de ta constancia de la
petición verbal.

ARTÍCULO SÉpflnnO: Respuesfa a las peüclonas verbales, La respuesta a
laspeticiones verbales deberá darse en los plázos estabtecidos en el artfculo go. de la
Resolución 0100 No. 0110-0857-2016 del 15 de diciembre de 2016.En el evento que se
dé repuesta verbal a la petición en el momento de radicada, sé deberá iñdicar de manera
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expresa la respuesta suministrada al peticionario en la respectiva constancia de

radicación.

pARÁGRAFO: No será necesario dejar constancia ni radicar el derecho de información

cuando la respuest;;";i.t"len una's¡mple orientación del servidor público., acerca del

trg;;;t que et'petic¡áüriá puede dirigirse para obtener la información solicitada.

ART|CULO OCTAVO:Respuesfa a solicitud verbal de acceso a. ínformación' La

,,aupr"it, a las peticiones áe acceso a informaciÓn presentadas verbalmente' una vez §e

surta la radicación i óonstancia, sehará por es6ito, de acuerdo a lo establecido en el

artículo26 de la Ley 
'1712 

de 2014, corregido por el artículo 4 del Decreto 1494 de 2015'

ARTlcuLo NovENO: Cuando se reciban peticione§, quejas, reclamo§, §ugerencia§. o

denuncias en una lengua nativa o un dialecto oficial de Colombia, §e deberá deiar

constancia de ello. TátánAose de peticiones verbales, la Corporación adoptará los

áá""nir*os para grabar el derecho dá petición; con elfin de proceder a su traducción.

pARÁGRAFO. Una vez se obtenga la traducción tanto de la peticiÓn como de la

;;J;;;i", a¡"¡,o= documentos se de-berán registrar en el §istema de Gestión Documental

de la Corporación.

ARTICULO DECIMO:Iratamiento de dafos personales.- El tratamiento de los datos

pái*on.f6 contenidos en las peticiones verbales recibidas, se surtirá de acuerdo con las

norm"s vigentes sobre la materia, y a la política que establezca la CVC'

ARTIGULO DEC¡MO pR!MERO: Los aspectos relativos al derecho de petición verbal no

regulados en esta regolución, se regirán por lo establecido en la Resolución 0100 No'

0110-0g57-2016 det 15 de diciembrJde zote, por la cual se regtamenta eltrámite interno

áelderecho de petición ante la Corporación Auiónoma RegionaldelValle del Cauca-CVC,

con concordanc¡a cáá io Uiipuusto en las Leyes 1437 de 2011, 1712 de 2Ai"4. y 1755 de

2A15,y en el Decreto 1166 de 2016.
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Wgencla.. La presente resolución rige a partir de la
fecha de publicacién en el Diarió Oficial. También publfquese en la página WEB y en cl
Boletfn de Actos Administrativos de la Corporación.

DADA EN SANTIAGO DE CAL!, A LOS 1 6 .lUL. 2018

w
Co,ptvc$afúttónmlo

Regionol dü ltalle del Cwca

PUBL¡AUESE Y CUiiPLASE

Yil.,441
RUBEN DARIO MAÍERON IUI

Director General

Proycctó y eláború: Marigna B{¡itrsgo Gon¡¡hz-Profc¡ion¡l E¡pcclall¿¡do Grupo Atcnclón el Ctudsdano- §.cüt¡ri¡
Gencral.

Maydr Pilar V¡nin Mont¡llo - Coordln¡dor¡ Grupo dc Atsns¡ón ¡l Ciudrdano . Ssqctad¡ Gcnaral,
Revlró:Marfa Victotis Palta Fcñrárdsz - Coodln¡clore Gruoo Ju¡fdEo Amblcnt¡l Oluri¡ A¡c¡or¡ Jufdlcr.

ñ [ -, Diana Sandoval Aramburo - Jel¡ Ofrcina Asc¡ora Jurfdic¡.

CNdff},pS 
r"n, crtótine v¡tencil Rodr§uoz -§ecrstarie Gcner¡t.

PUBLICADA DIARIO OFICIAL No. 50678 DEL 07 DE AGOSTO DE 2018
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